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ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGTAMENTO Y CRONOGRAMA DEL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024-2026 BASADO EN RESULTADOS DEL
orsrRrro DE sAN sesasrrÁF¡ coRREspoND¡rnre ru- año FrscAt 2023

EL coNcEJo DIsrRrrAt DE LA MUNTCTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN sesesrrÁn

POR CUANTO

En Sesión Ordinaria No 005-2023-CM-MDSS, de fecha 09 de mazo del 2023.

CONSIDERANDO:

Que. conforme a
modif¡cado por la Ley
II del TÍtulo Prelimina

io dispuesto en el artícuio 194 de la Constituc¡ón política clel perú
No 30305 - Ley de Refornra Constitucional, concordante con el artículo
r de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se estabtece

que las lrlunicipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia polÍt!ca,
onómica y administrativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en eJercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordena miento
jurídico vigente;

VISTO:

El informe No 298-2023-GPP/MDSS, de la Gerencia de planeamiento y presupuesto. respecto
a la ordenanza que aprueba "Et REGI-AMENTO y cRoNocRAMA DEL pREsupuEsro
PARTICIPATÍVA 2024.2026 BASADO EN RESULTADOS DEt DISTRTTO DE SAN
sEBAsTrÁN coRREspoNDTENTE AL Año FrscAL 2o23,,, opinión Legat N" ttz:-zoitzz-
GAUMDSS, emitido por la Gerencia de Asuntos Legales, Acuerdo de conc€jo Municipal No
009-2023-CM-MDSS, y;
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Que, los Artículos 1970 v 1990 de la constitución polÍtica del perú, establecen
respectivamente que, las munhipalidades promueven, apoyan y reglamentan la pafticipación
vecinal en el desarrollo local, asimismo, formulan sus presupuestoi con la participación de la
población y rinden cuenta de ejecución, anualmente, bajo responsabilidad conforme a ley;

Que, el Artículo 53" de la Ley No 27972, Lev orgánicas de Municipalidades, establece que
las municipalidades se rigen con presupuestos partic¡pativos anuales como ¡nstrumentos de
administración y gestión, los cuales for;nulan, aprueban y ejec
materia, y en concordancia con los Planes Desarrollo Conce
presupuesto pafticipat¡vo forma parte del sistema de planifica

utan, conforme a la ley de la
rta su jurisdicción. El
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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO1 .2023-CM-MDSS

San Sebastián, 10 marzo del 2023
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Que, de acuerdo al Aftículo 17o y el literal g) del 42o de la Ley 27783 Ley de Bases de
la Descentral¡zaclón, los gobiernos locales están obligados a promover la participación
ciudadana en la formulación, debate y concertación de sus planes de desarrollo y sus
presupuestos, y en la gestión pública, la que se canaliza a través de los espaclos y
mecan¡smos de consulta, conceftación, coordinación, fiscalización y vigilancia existente y
otros que los gobiernos locales establezcan conforme a Ley; para, ello, es competenc¡a
municipal exclusiva, entre otras, aprobar y facilitar los mecan¡smos y espacios de
participación, concertación y fiscalización de la comunidad en la gestión mun¡c¡pal;

Que, según el Artículo 10 de la Ley N" 28056, Ley Marco del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo, el
proceso del presupuesto paft¡cipativo es un mecanismo de asignación equ¡tativo, racional,
eficiente, ef¡caz y transparente de los recursos públicos, que fortalece las relac¡ones Estado
- Sociedad Civil. Para ello los gobiernos locales promueven el desarrollo de mecanismos y
estrateg¡as de particlpaclón en ia programación de sus presupuestos, asícomo en la vigilancia
y fiscalización de la gestión de recursos públicos;

Que. asimismo, el Artículo 80 de la Ley No 28056, prescribe que los gobiernos locales,
para efectos del proceso de programación part¡c¡pativa del presupuesto, toman como base,

I de acuerdo a su ámbito territorial, el Plan de Desarrollo Concertado según corresponda, los
cuales constituyen instrumentos orientados de inversión, asignación y ejecución de los
recursos así como de la gestión individual y colectiva, tanto de las organizaciones sociales
como de los organismos e ¡nstituc¡ones públicas o privadas promotoras de desanollo;

Que, el Artículo 4", literal c) del Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el
Reglamento de la Ley Marco del Presupuesto Participativo, establece como uno de sus
objetivos, comprometer a la Sociedad Civil en las acciones a desarrollar para el cumplim¡ento
de los objet¡vos estratégicos del Plan de Desarrollo Concertado, creando conciencia respecto
de los derechos y obligaciones que los ciudadanos tienen como contribuyentes y como
actores en la implementación de las acciones del Estado y la sociedad en su conjunto;

Que, el Artículo 10 del Decreto Supremo No 097-2009-EF, establece los criterios de

cronograma del proceso, la conformación del equipo técnico y I n¡smos de registro
de los agentes part¡c¡pantes, entre otros que considere el pli
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alcance, cobertura y montos de ejecución que permitan del¡mitar los proyectos de inversión
pública de impacto reg¡onal, provincial y distrital, a ser considerados por.los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales en sus respectivos presupuestos participativos;

Que, el cardinal 1.3, numeral 1) del Capítulo ll del Instructivo N" 001-20f0-EF/76.01,
Instructivo para el Presupuesto Part¡cipatlvo Basado en Resultados, aprobado con Resolución
Directoral No 007-2010EF/76.01, establece que en la fase de convocatoria, el gobierno local,
en coordinación con su Consejo de Coordinación Local D¡str¡tal convoca a la población
organizada a part¡clpar en el proceso del presupuesto part¡cipativo, a fin de garantizar una
correcta y eficiente comunicación con los agentes participantes;

Que, asimismo, el numeral 1 ) del Gpítulo ll del mismo Instructivo establece que antes
del inicio de las acciones de comunicación, sensibilización, convocatoria, ídenüficación y
capacitación de los agentes partlc¡pantes es necesaria la aprobación de la Ordenanza que
reglamenta el proceso del Presupuesto Part¡cipat¡vo del año fiscal, la misma que precisa el
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Que, de acuerdo al Artículo 50del Decreto de Supremo No 016-2022-PCM, se encuentran
suspendidos los desfiles, f¡estas patronales y actividades c¡viles, así como todo t¡po de
reunión, evento social, polÍtico u otros que impliquen concentración o aglomeración de
personas, que pongan en riesgo la salud pública.

Que, mediante el Informe No 298-2023-GPP/MDSS de la Gerencia de Planeam¡ento y
Presupuesto, sol¡c¡ta la aprobación del Reglamento del Presupuesto Participativo 2024 - 2026
Basado en Resultados del Distrito de San Sebastián, correspondiente año fiscal 2023.

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferldas por los numerales 8) del Aftículo
90 y el Artículo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Pleno del Concejo
Municipal luego del debate correspondiente y con dispensa del trámite de lectura aprobación
del acta ha aprobado por UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA Et REGLAMENTO Y CRONOGRAMA
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024-2026 BASADO EN RESULTADOS
DÍSTRITO DE SAN SEBASTIÁN CORRESPONDIENTE AL AÑO FISCAL 2023

DEt
DEL

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR El Reglamento y Cronograma del Presupuesto
Participativo 2024 - 2026 Basado en Resultados del Distrito de San Sebastián
Correspond¡ente al año fiscal 2023.

ARTICULO SEGUNDO. - FACUTTAR a la Alcaldesa para que, med¡ante Decreto de Alcaldía
o Resolución de Alcaldía d¡cte las d¡sposiciones complementarias a la presente Ordenanza 1,

Cronograma de Actividades, según corresponda.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Gerenc¡a de Planeam¡ento y Presupuesto la
Elaboración del documento correspond¡ente al proceso Presupuesto Paftlc¡pativo 2024 - 2026

sado en Resultados para el Año Fiscal 2023 y su registro en el Aplicativo Informát¡co del
Ministerio de Economía y F¡nanzas.

ARTÍCUIO CUARTO. - ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la.publicación de la
presente Ordenanza conforme a Ley además de la publicaclón del Texto Integro y Anexos
de la presente Ordenanza en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

ARTICULO QUINTO. - DEJAR sin efecto todas las disposic¡ones internas que se oponga a
la presente Ordenanza Municipal.

UNI ESE, PUBIÍQUESE Y CúMPUSE.
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REGLAMENTO DEt PRESUPUESTO PARTICTPATTVO 2024-2026 BASADO EN
REsULTADos DEL DtsrRrro DE sAN seslsrrÁlr coRREspoND¡etr¡ m lño

FTSCAL 2023

rÍru¡-o ¡
ASPECTOS GENERALES

clpirulo r
oBJETrvo, FTNALTDAD, ALCANCE v ÁMsno oe lpucacrór

ARTICULO 1O.- OBJETIVO

Reglamentar el proceso del Presupuesto Participativo 2024-2026 Basado en Resultados en
el Distrito de San Sebastián, de acuerdo a lo establecido en el marco legal del Presupuesto
Part¡cipativo y en concordancia con el Plan de Desarrollo Local Concertado del Distrito y las
normas del Sistema Nacional de Programación Mult¡anual y Gestión de Inversiones.

ARTÍCULO 2O.- FINALIDAD

Promover la participación efectiva de la sociedad c¡v¡l del d¡str¡to, en función de mejorar las
condic¡ones de vida de la población a través de la priorización de inversiones y/o proyectos
de inversión pública que solucionen problemas, contribuyendo al cierre de brechas en
¡nfraestructura y/o prestación de mejores servic¡os, que ex¡sten en el Distrito de San
Sebastián.

ARTICULO 3O.- ALCANCE

El presente Reglamento es de alcance para todos los actores y miembros de la sociedad civil
acred¡tados para paticipar en el proceso del Presupuesto Participat¡vo 2024 - 2026 hsado
en Resultados en el Distrito de San Sebastián.

ARTÍCULo 4o.- ÁMBITo DE APLICACIóN

El proceso del Presupuesto Participativo 2024 - 2026 Basado en Resultados, comprende la
circunscripción político-administrativa del Distrito de San Sebastián que, para el presente
proceso, se divide en tres (04) sectores, agrupados de la siguiente manera:

I: ZONA MARGEN DERECHA
II: ZONA MARGEN IZQUIERDA
III: COMUNIDADES CAM

IV: CENTRO HISTO

Sector
Sector
Sector
Sector

s
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BASE LEGAL, DEFTNICIONES, PRINCIPIOS Y ENFOQUES

lnrÍculo so.- BASE LEGAL

> Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú, y sus modificatorias.

> Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y sus mod¡ficator¡as.

) Ley No 26300, Ley de los Derechos de Part¡cipación y Control Ciudadanos, y sus
modificatorias.

) Ley No 27783, Ley de Bases de la Descentralización, y modificatorias.

) Ley No 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo, y sus modificatorias.

) Ley No 296@, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres
(SINAGERD), y sus modiñcatorias.

> Ley No31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023.

> Decreto Legislativo No 1440, Decreto Leg¡slaüvo del S¡stema Nacional de Presupuesto
Público.

> Decreto Legislativo N o 1252, del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión
de Inversiones y sus modificatorias.

> Decreto Supremo No 097-2009-EF, que precisa cr¡terios para delimitar proyectos de
impacto reg¡onal, provincial, y distrital en el presupuesto part¡c¡pat¡vo, y su mod¡ficatoria.

> Decreto Supremo No 142-2009-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley No 28056, Ley
Marco del Presupuesto Partic¡pativo, y su modificatoria.

> Decreto Supremo No 242-2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del Decreto
Legislat¡vo No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones.

> Decreto Supremo No 284-2018-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo
No 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nac¡onal de Programación Multianual
y Gestión de Inverslones, y sus modificator¡as.

> Decreto Supremo No 0O+2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No
27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡straüvo General.

> Decreto Supremo No 184-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional por las
graves c¡rcunstanc¡as que afectan la vida de las personas a consecuencia de la covid-l9
y establece las m debe seguir la ciudadanía en la nueva conv¡vencia social, y

\
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Resolución Directoral No 007-2010-EF/76.01, que aprueba el Instructivo No 001-2010-
EFl76.0l, Instruct¡vo para el proceso del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo Basado en
Resultados.

Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
Inversiones, aprobada por la Resolución D¡rectoral No 001-2019-EF/63.01. publicada en
el D¡ario Oficial "El Peruano" el 23 de enero de 2019, mod¡f¡cada por la Resolución
Directoral No 006-2020-EF/63.01, publ¡cada en el Diario Oficial El Peruano el 19 de julio
de 2020, y por la Resolución D¡rectoral N' 008-2020-EF/63.01, publicada en el Diario
Oficial El Peruano el 28 de octubre de 2020.

Resolución Directoral No 005-2022-EF-50.01, que aprueba la Directiva No 002-2022-EF-
50.01, Directiva de Programación Multianual Presupuestarla y Formulación
Presupuestar¡a.

Ordenanza No22-2021-MDSS, que aprueba la modificación de la Estructura Orgánica y
el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián

sIIA¿

ARTÍCULO 60.- DEFINICIOI{ES

a. Presupuesto Participativo: Es un proceso que fortalece las relaciones Estado-Sociedad,
med¡ante el cual se definen las prioridades sobre las acciones de inversiones y/o
proyectos de inversión a implementar, con la paftic¡pación de la sociedad organizada,
generando compromisos del conjunto de agentes participantes para la consecución de
los objetivos estratá¡icos.

b. Agentes Participantes: Son quienes part¡c¡pan, con voz y voto, en la discusión y toma de
decisiones sobre la priorización de problemas, invers¡ones y/o proyectos de inversión
durante las fases del proceso del Presupuesto Participativo.

c. Sociedad Civ¡l: Comprende a las organizaciones soc¡ales de base territor¡al o temática,
así como a Organismos e Instituciones Privadas dentro del ámbito local.

d. Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC): Documento or¡entador de desarrollo local,
que contiene la visión de desarrollo, objetivos estratégicos, acc¡ones y ruta estratégica al
2030, en concordancia con el Plan Regional, Sector¡al y Nac¡onal.

e. Talleres de Trabajo: Jornadas de información e identificación de las temáticas para
proponer acciones a implementar.

f. Equipo Técnico Mun¡c¡pal: Conjunto de profesionales, personal técnico y funcionarios que
tienen la responsabilidad del desarrollo, conducción y monitoreo del proceso de
Presupuesto Partic¡pativo, br¡ndando soporte técnico en la o anización y desarrollo de
todas las fases del proceso del Presupuesto Participa
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d. Tolerancia: Es la garantía de reconocim¡ento y respeto a la diversidad de opiniones,
v¡s¡ones y posturas de quienes conforman la sociedad y la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de San
Sebastián, como un elemento esenclal para la construcción de consensos.

e. Eficacia y Eficiencia: La Municipalidad Distrital de San Sebastián organiza su gestión con
objet¡vos y metas establecidos en sus planes de desarrollo y presupuesto institucional,
desarrollando estrategias para su consecución, con una óptima utilización de los recursos.
La medición de los logros en base a indicadores de impacto, para ver resultados y
productos.

f. Equidad: Las cons¡deraciones de equidad son un componente constitutivo y orientador
de la gestión municipal, sin discriminación, igual acceso a las oportunidades e inclusión
de grupos y sectores sociales que requieran ser atendidos.

g, Competit¡vidad: La Municipalidad Distrital de San Sebastián tiene como objetivo la gestión
estratá¡ica de la competitividad, en un entorno de innovación, de calidad, de alianzas y
acuerdos entre los sectores público y privado.

h. Respeto a los Acuerdos: La partic¡pac¡ón de la sociedad civil y la Municipalidad Distrital
de San Sebastián se fundamenta en el cumplimiento de los compromisos y/o acuerdos
concertados.

i. Solidaridad: Todo agente paticipante asume los problemas de otros como propios, sin
intereses part¡culares.

l. Sostenibilidad y Mult¡anualidad: La priorización de las inversiones y/o proyectos de
inversión deben tener en cuenta la real disponibilidad de los recursos para su
financiamiento, incluyendo los gastos que requiera su mantenimiento, para su efect¡va
sostenibilidad en el üempo.

ARTÍCULO 8o.- ENFOQUES O VALORES PARA EL PROCESO DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO BASADO EN RESULTADOS.

a. Enfoque de Derechos Humanos: El objetivo es Integrar en las prácticas del desarrollo los
principios éticos y legales inherentes a los derechos humanos. El proceso del Presupuesto
Part¡cipat¡vo se desarrolla en el marco del respeto y protección de las normas y tratados
Internacionales y Nacionales de Derechos Humanos. En ese sent¡do, se garant¡za el
principio de no discriminación en todo el proceso.

b. Enfoque de Género: El proceso de Presupuesto Partic¡pativo garantiza en todas sus etapas
la participación de hombres y mujeres en igualdad de oportunidades. Asimismo,
considerando las desigualdades ex¡stentes sustentadas en las estadísticas, se promoverá
la igualdad entre hombres y mujeres priorizando inversiones y/o proyectos de inversión.

c. Enfoque de Interculturalidad: El proceso de Presupuesto Participatlvo promoverá la
part¡c¡pac¡ón de la ciudadanía que representa a las d¡versas cu s que alberga el distrito
de San Sebastián y que promuevan su desarrollo e inclusi o
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INSTANCIAS Y ACTORES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

cmirulo ¡
INSTANCIAS DEL PROCESO

lnrÍculo 1oo.- coNsEJo DE cooRDrNAcróu local DrsrRrrAL

El Consejo de Coordinación Local Distrital coordina, concefta y mon¡torea el desarrollo del
proceso del Presupuesto Paticipativo 2024-2026 Basado en Resultados de la Municipalidad
Distr¡tal de San Sebastián, en el marco de las normas señaladas en el artículo 5" del presente
Reglamento. El Consejo de Coordinación Local Distrital (CCLD) está constituido por 12
miembros: la alcaldesa, quien lo preside, 11 regidores y 05 m¡embros de la sociedad civil.

ARTÍCULO 11O. . FUNCIONES DE LOS REPRESEÍ{TANTES DE LA SOCIEDAD CIWL
ANTE Et CCLD

Los miembros representantes de la Sociedad C¡vil ante el Consejo de Coordinación Local
tienen las funciones siguientes:

a) Participar y promover activamente el proceso.

b) Responder a las convocatorias que reallza la autoridad competente.

c) Coordinar la incorporaclón de las Inversiones y/o Proyectos de Inversión Pública
priorizadas en el Presupuesto Inst¡tucional de Apertura (PlA)-2024

d) Coordinar con el Comité de Vigilancia el cumplim¡ento de los acuerdos en el proceso del
Presupuesto Participativo.

) El CCLD se rige por su reglamento ¡nterno aprobado por sus miembros, qu¡enes no
podrán ser, de ninguna manera, Agentes Participantes.

fl La Oficina de Participación Ciudadana, es la encargada de gest¡onar el reconocimiento
del CCLD.

CAPITULO U

ACTORES DEL PROCESO

ARTÍCULO 12O.- CONCEJO MUNICIPAT

El Concejo Municipal está conformado por la alcaldesa y 11 regidores/as, siendo sus
funciones para el proceso de Presupuesto Partici tivo 2024 - 2026 Basado en Resultados
en el Distrito de San Sebastián las siguien
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a) Aprobar normas complementarias que se puedan requerir para el proceso del
Presupuesto Part¡c¡pat¡vo.

b) Fiscalizar el desarrollo de cada una de las fases del proceso del Presupuesto Participativo.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos y comprom¡sos asumidos por la Municipalidad
Distrital de San Sebastián.

ARTÍCULO 13O.- CIUDADAilOS

La población del distr¡to de San Sebastián puede participar en el proceso del Presupuesto
Participativo 2024-2026 Basado en Resultados, bajo las sigu¡entes modalidades:

a) Como agente paft¡cipante.

b) Como concurrente al Taller de Rendición de Cuentas.

CAPÍTUTO III
COT{ITÉ DE VIGIIáNCIA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATTVO

ARTÍCULo 14O. - COMITÉ DE yIGILANCH

El Comité de V¡gilancia es el encargado de velar y supervisar el oportuno y fiel cumplimiento
de los acuerdos y comprom¡sos.

14.1 CONFORMACIóN O¡I COMrfÉ DE WGILANCIA

El Comité de Vigilancia del Presupuesto Partic¡pat¡vo 2024 - 2026 Basado en Resultados se
encuentra conformado por cuatro (04) agentes v¡gilantes, elegidos entre los agentes
participantes, uno por cada sector, en el Taller de Priorización y Formalización de Acuerdos.
Por cada agente vigilante titular deberá elegirse a un agente vlgllante alterno. El periodo de
v¡gencia del Comité de Vig¡lancia es de dos (02) años ftscal (de enero a diciembre), periodo
que corresponde a la ejecución de la Inversión y/o Proyecto de Inversión priorizada.

En caso la ejecución de las Inversiones y/o Proyectos de Inversión pr¡orizadas se extienda
por más de un año fiscal, el Comité de Vigllanc¡a sallente hará entrega de toda la información
al nuevo Comité de Vigilanc¡a para la continuación de sus funciones, hasta la culminación
de los mismos. La entrega de información se dará durante la elección del Comité de
Vigilancia entrante. La conformación del Comité de Vigilancia debe cumplir con los principios
de igualdad de oportunidades y equidad de género. El cargo en este Comité es incompatible
con la función de representante ante el CCLD.

14,2 REQ UISITOS Y RECONOCIMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL COMITE DE
VIGILAN
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Quienes conforman el Comité de Vigilancia actúan como un órgano, para lo cual deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser agente paft¡c¡pante (deberá demostrar acreditación).
b) DNI en el cual conste que radica en el sector donde fue elegido como miembro del

Comité de Vigilancia.
c) No haber pertenec¡do al Comité de V¡gilanc¡a de los dos (02) últimos procesos de

Presupuesto Part¡c¡pativo.
d) No haber sido condenado por delitos o faltas en procesos de Presupuesto

Participat¡vo anter¡ores.

La Oficina de Participación Ciudadana, es la encargada de gest¡onar el reconocimiento del
Comité de V¡gilanc¡a mediante el acto resolutivo correspondiente.

I4.3 FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO
PARTICIPATIVO

a) Vigilar el desarrollo de las etapas del proceso del Presupuesto Part¡cipativo 2024-
2026 Basado en Resultados, cautelando que estas se ejecuten de conformidad con las
normas establecidas.

b) Presentar informes de segu¡m¡ento, resultado de sus acciones de vigilancia y control
al Consejo de Coordinación Local D¡strital, a los Agentes Paticipantes y a la Sociedad
Civil en general, informando sobre el desarrollo del proceso y ejecución de las
¡nvers¡ones y/o proyectos de inversión priorizadas.

c)Elaborar el Plan Anual de Control y Vigilanc¡a del proceso de Presupuesto Paft¡cipat¡vo,
así como cumplir con los objetivos y plazos establecidos en este.

CAPÍTULO ry
AGENTES PARTICIPANTES DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

ARTÍCULO 15O.- AGENTES PARTICIPANTES

Los agentes partic¡pantes son representantes elegidos democráticamente por las
organizaciones sociales, de su respectiva circunscripción, a través de asambleas generales,
inscr¡tas en Reg¡stros Públicos u otra ¡nstancia autorizada para emitir reconocimiento como
organ¡zaciones sociales.

Cada organización social estará representada por un agente participante t¡tular y un alterno.
Para la elección de los agentes part¡c¡pantes y la designación de sus representantes, se
tomará en cuenta la equidad de género y la paridad. En el caso de organizaciones integradas
solo por varones o solo r mujeres deberá incluirse a un representante menor de 30 años,
cuando sea posibl
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Bajo n¡nguna modalidad podrán part¡cipar personas, asociaclones u organizaciones, incluso
con reconocimiento jurídico, que ocupan sin derecho, ni autorización alguna. espacios
públicos o privados. De la misma forma, funcionarios públicos o trabajadores bajo cualquier
régimen laboral municipal, quienes quedaran imped¡dos de inscribirse como agentes
part¡cipantes.

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto se encargará de inscribir, registrar y acreditar
a los Agentes Paft¡c¡pantes para el Presupuesto Part¡c¡pativo 2024-2026 Basado en
Resultados.

15.1 REQUISTTOS PARA LA INSCRIPCION DE AGEI{TES PARTICIPANTES

a) Solicitud de inscripción dirigida al alcalde.

b) F¡cha de datos de los agentes partic¡pantes.

c) Copia del reconocimiento de su organización social, que se encuentre vigente y acredlte
un mínimo de 2 años de const¡tuc¡ón.

d) Exhibir el DNI, donde conste la dirección del distrito de San Sebastián.

Los documentos para la inscrlpción de los Agentes Participantes al Proceso del Presupuesto
Participat¡vo 2024-2026 Basado en Resultados serán ingresados ante la Gerencia de
Planeamiento y Presupuesto

de acuerdo al Cronograma establec¡do en el Anexo No 01 del presente Reglamento. Los
documentos presentados tendrán carácter de declaración jurada.

Las organizaciones sociales que hayan presentado documentos fraudulentos y/o falsificados
serán consideradas automáticamente como NO APTAS para participar en el proceso del
Presupuesto Participativo 2024 - 2026 Basado en Resultados. Ante este caso, además, la
entidad se reserva el derecho de ¡n¡ciar las acciones adm¡n¡strativas y legales que
correspondan.

15.2 REGISTRO, ACREDITACIóN Y PUBLICACIóN DE LOS AGENTES
PARTICIPANTES

La Gerencia de Planeamiento y Presupuesto es la encargada de la inscripción, registro y
acreditación de los Agentes Participantes.

Culminado el plazo de inscripción, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto realizará la
pre publicación de la relación de agentes part¡clpantes inscritos en los ambientes de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián y en el portal web de la institución.

El plazo para presentar observaciones y/o tachas sobre la inscripción de algún agente
participante es de un (1) día hábil, contado a part¡r del día siguiente de la pre publicación
de la relación. Ante la presentación de alguna tacha u observación, se correrá traslado al
agente para que, en el plazo de dos (2) días hábiles, la absuelva. En caso no cumpliese

c

f

A

0n'¿il:,tp,';,* l§! *ww.m u n isa nsebastia n. gob.pe

Ban

GESIÚN 2023 - 202ó
,-=+--

Coñpronciidot co¡tlro

'SanSebastián, cuna déAytlus y Panakas Reates'



1

MUNICIPALIDAD DI'TRITAL DE

'AN 'EBA'IÉN

'stBan
Benarstaín

erslúx zoz¡ - zoz¿ Ccnpromcii¿0, c!ñiirr

presentar los descargos a tiempo, o si, habiéndolos presentado, estos resultaren
insufic¡entes, la inscripción del agente pat¡cipante será considerada no apta para participar
en el proceso del Presupuesto Participativo 2024'2026 Basado en Resultados.

Culminado el periodo de observaciones y/o tachas, la Gerencia de Planeamiento y

Presupuesto publicará la relación final de los agentes participantes, en los ambientes de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián y en el portal web de la institución.

I5,3 FUNCIONES DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

Son funciones de los agentes part¡c¡pantes:

a) Respetar los acuerdos adoptados en las diferentes ftses del proceso participativo.

b) Suscribir las actas y demás instrumentos que garanticen la formalidad del proceso
part¡cipativo.

c) Elegir o ser elegidos como miembro del Comité de Vigilancia.

d) Asistir a los talleres de trabajo programados según el cronograma de actividades del
proceso participaüvo.

e) Respetar las pautas metodológicas de los talleres planteados en el presente Reglamento
y por el Equipo Técn¡co Municipal al ¡nic¡o de cada evento.

f) Contribuir con el normal desarrollo del proceso participaüvo considerando los principios
de participación y pluralidad de ideas.

g) Partic¡par con tolerancia, respeto y transparencia respecto a las ¡ntervenc¡ones y
sustentac¡ones de los demás agentes partic¡pantes.

h) Difundir en el interior de su organización social los avances del proceso participativo, así
como de la información que se brindará en los talleres.

¡) Portar obl¡gatoriamente su credencial de agente participante, así como la Cartilla del
Presupuesto Partic¡pativo.

j) Las atribuciones y funciones de los agentes participantes se rigen de acuerdo con lo
est¡pulado en la normaüva vigente.

CAPÍTULO V

EQUTPO TÉCNICO MUNICIPAL DEL PRESUPUESTO PARTTCIPATryO Y
UNIDADES DE ORGAilüZACIóN RESPONSABLES

ARTÍCULO 160.- EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL

El Equipo Técnico Municipal es el responsable de dirigir el proceso del Presupues
Part¡c¡pat¡vo. Brinda asesoría, soporte técn¡co, organiza y ejecuta las fases del proceso
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fl Elaborar el informe del proceso y el llstado final de las

inversión priorizados en el proceso del Presupuesto Pati
Resultados y remitirlos a la Gerencia de Planeamlento y P

ante la ¡nstanc¡a correspondiente, la incorporación de I

inversiones y/o proyectos de
cipativo 2024-2026 Basado en

resupuesto, para que gestione,

os mismos en el Presupuesto

rB

Inst¡tuc¡onal de Apertura (PIA) del ejerc¡cio fiscal2024-2026.

INTÍCUIO 17.- FUNCIONES DE lAS UNIDADES DE ORGANIZACTóI ETT EI
PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

17.1 FUNCIONES DE LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.

a) Registrar la información requerida en el aplicativo del Presupuesto PaÉicipativo.

b) proponer a las instanc¡as correspondientes la aprobación del Presupuesto Institucional

de Ápertura (pIA) del Ejercic¡o Fiscal 2024, incorporando las inversiones y/o proyectos

de inversión priorizados en el Presupuesto Part¡c¡pat¡vo 2024 - 2026 Basado en

Resultados, posterior a su aprobación por Acuerdo de Concejo.

c) Inscr¡b¡r a los agentes participantes en el proceso del Presupuesto Paftlc¡pativo.

d) Entregar las credenciales en forma opoftuna y llevar el registro de asistencia de los

repreientantes de las organizaciones de la sociedad civil en los diferentes talleres de

trabajo.

e) Organizar y facilitar la realización de los talleres de trabajo del proceso del Presupuesto

Participativo, conjuntamente con el Equipo Técnico Municipal.

17,2 FUNCIONES DE LA OFICINA DE PARTICIPACTóN CIUDADANA

a) Difundir y coordinar la convocator¡a al proceso del Presupuesto Part¡c¡pat¡vo 2024 - 2026

Basado en Resultados.

b) Elaborar y presentar el padrón actual¡zado de las organizaciones registradas

correspondientes a nuestro distrito

c) Llevar a cabo la elección del Com¡té de Vig¡lancia (C'V), y del Consejo de Coordinación
Local D¡strital (CCL), el mismo que será en coordinación con el facilitador y la Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto.

17.3 FUNCIONES DE tA SUB GERENCIA DE FORMULACIóN DE PROYECTOS DE

TNVERSIóN PUBUCA

a) Desarrollar la fase de formulación evaluación de los proyectos de inversión priorizados

en el presupuesto part¡c¡pat¡vo 2024 - 2026 basado en resultados.

b) Presentar ideas de proyectos de inversión para la actualización de bancos de proyectos.

c) Aprobar y registrar las fichas técnicas de inversiones y declaratoria de viabilidad de los
proyectos de inversión de la Municipalidad Distrital de San Sebasti
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d) Elaborar exped¡ente técnico o documentos equivalentes de los proyectos de inversión

e) Apoyar técnicamente en los talleres del proceso part¡c¡pat¡vo de acuerdo a sus
competencias

17.4 FuNcroNEs DE tA UNTDAD EJEcuroRA oe rrvens¡ó¡¡.

a) Informar a los representantes de la sociedad c¡vil ante CCLD y al comité de v¡gilancia, de
acuerdo a su competencia, sobre el estado situac¡onal de la ejecución de los proyectos
de inversión pr¡or¡zados

b) Brindar información sobre la situación de los proyectos de inversión a ser presentada en
el taller distrital de rendición de cuentas, taller de capacitación, diagnóstico y
presentación de la cartera de proyectos del presupuesto participat¡vo

c) Apoyar técnicamente en los talleres de presupuesto participativo de acuerdo a sus
competencias

.I7.5 FUNCIONES DE SUB GERENCIA DE PLANEAITIIET{TO Y
RACIONALIZACIóN.

a) Consolidar la información de los indicadores de gestión, para ser presentada en el Taller
Distrital de Rendición de Cuentas.

b) Revisar la articulación de las inversiones y/o proyectos de inversión priorizados en el
proceso del Presupuesto Part¡clpat¡vo 2024 - 2026 Basado en Resultados con el Plan de
Desarrollo Local Concertado (PDLC) vigente.

17.6 Realizar la actualización del diagnóstico del Plan de Desarrollo Local Concertado
(PDLC)

17.7 FUÍ{CIOilES DE LA SUB GERENCIA DE PROGRAMACIóil MULTIANUAL DE
INVERSIONES

a) Verificar que los proyectos de inversión priorizadas en el Presupuesto Pafticipativo se
registren y aprueben en la cartera de inverciones de la Programación Multianual de
Inversiones.

b) Actualizar, cuando corresponda, los proyectos de la cartera de inversiones.

c) Seguimiento de los proyectos de inversión mediante el Formato 12-8, cuyo registro está
a cargo de la unidad ejecutora.

d) Capacitar y convocar a las reuniones técnicas a los miembros del CCLD sobre la aplicación
de las normativas actualizadas en lo referente a Inversión Pública (Invierte.pe).

17,8 FUNCION LA OFICTNA DE COMUNICACIONES E IMAGEN
INSTTTUCION
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a) Diseñar los materiales gráficos a usar en el proceso del presupuesto part¡c¡pativo
(banner, gigantografns, cartillas, spot, credenciales, fólderes y otros).

b) Realizar la difusión en medios de comunicación mas¡vo y en redes sociales lo
concerniente al proceso del Presupuesto Participativo y de la fase de ejecución de las

inversiones y/o proyectos de inversión priorizados.

c) Coordinar con la Oficina de Participación Ciudadana la distribución de materiales gráficos
del proceso.

d) Publicar en el Portal Inst¡tuc¡onal de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, toda la

información del proceso de Presupuesto Participativo, en coordinación con la Oficina de
Tecnologías y S¡stemas informáticos.

17.9 FUNCTONES DE SECRETARIA GENERAL

a) Elaborar el Acta de Acuerdos y Compromisos del Presupuesto Participativo basado
en resultados que Earant¡cen la formalidad del proceso.

rÍru¡-oru
DIRECCIóN DEL PROCESO

CAPITULO I
PROGRAMACIóT'¡ OE TA¡.LENES, INTERVENCIOT{ES Y REGLAS DE CONDUCTA

ARTÍCULO 18O.. PROGRAMACIóN DE tOS TALTERES DE TRABAJO

El Equipo Técnico Municipal elaborará la programación para la realización de talleres para
el proceso del Presupuesto Participativo 2024-2026 Basado en Resultados, considerando lo
sigu¡ente:

) Los talleres serán programados en días laborables (lunes a viernes)

b) Se establecerán las sedes donde se desarrollaÉn los talleres, en coordinación con la
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto, procurando que el s¡tio elegido sea de fácil
acceso para los agentes participantes.

c) Los talleres serán realizados en dos horarios y se llevará a cabo en dos días seguidos y
estos será de la siguiente manera:

Primer taller dando inicio a las: 9:00 am

Segundo taller dando inicio: 3:00 pm

I8.1 INICIO DE LOS TALLERES DE TRABAJO

Los talleres de trabajo iniciarán en el horario establecido, s¡empre y cuando se cuente con
la presencia del quórum equ¡valente a la mitad más uno de los agentes participa
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19,2 SANCIONES:

Se aplicarán según la gravedad o reiteración de las faltas, como se indica

a) Faltas leves. El responsable de conducir el taller comun¡cará de manera verbal al agente

participante que ira incurrido en falta, dejando constancia del hecho en el acta

correspondiente. De ser el caso, se le sollcitará que ofrezca las disculpas respectivas; en

caso sL niegue, se le invitará a retirarse de la reunión; de ser relterat¡va la falta, se le

considerará falta grave.

b) Faltas graves. El Equipo Técnico Municipal separará definit¡vamente del proceso al agente

particif,ante que haya incurrido en falta grave y participará del hecho por escr¡to a la

organización que representa.

rÍrulo ¡v
CAPiTULO I

FASES DEL PROCESO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

ARTÍCULO 2OO.- FASES DEL PROCESO

El proceso del Presupuesto Part¡cipativo se realiza tomando en cuenta la realidad territorial

y órganizada del Distrito de san sebastián, respetando el procedlm¡ento básico para el

áesairollo del proceso, en función de nuestras particularidades y experlenc¡as prev¡as en la

implementación de los presupuestos participativos.

Se consideran fases del proceso, las establecidas en el marco legal del Presupuesto
participativo. Considerando la real¡dad terr¡torial del distrito podrán adecuarse algunas fases

y actii¡dades que permitan un cumplimlento del presente proceso, las que serán reguladas

en la presente ordenanza.

CAPÍTULO II
FASE DE PREPARACIóN

adecuados el inicio del proceso del Presupuesto Pafticipativo y mantiene informada a I
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ARTÍCULO 21O.. INICIO DEL PROCESO

Esta fase es de responsabilidad del Equipo Técnico en coordinación con el Consejo de

Coordinación Local D¡strital, en lo que corresponda; comprende las acciones de
comunicación, senslbllización, convocatoria e identificación a los agentes participantes.

ARúCULO 22O,- DIFUSIóN Y CONVOCATORIA

Comprende las sigu¡entes acciones:

a) Comunicación: La Municipalidad D¡strital de San Sebastián, con el propósito de lograr una
amplia participación y representatividad de la sociedad civil, difunde por los medios

(
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población sobre avances y resultados del mismo a través del Portal Inst¡tucional de la

entidad.

b) Sensibilización: La Municipalidad Distrital de San Sebastián, durante todo el proceso,

desarrollará acciones de sensibilización a los actores sociales con el objetivo de promover

la participación responsable de la sociedad civil organizada y generar un mayor
compromiso social con la sostenib¡lidad de los proyectos de inversión.

c) Convocator¡a: La Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, en coordinación con el Consejo

de Coordinación Local, convoca a la población organizada a participar en el proceso del
Presupuesto Part¡c¡pativo, haciendo uso de los medios de comunicación adecuados para

el distrito y la realización de una convocatoria individual (cartas de invitación a las

organizaciones de la sociedad civil) a través de la Oficina de Participación Ciudadana.

ARúcUto 23o.- IDENTIFICACIóN DE LOS AGENTES PARTICIPANTES

La Sub Gerencia de Planeamiento y Racionalización se encargará de Inscrib¡r y registrar a
los/las agentes partlc¡pantes de acuerdo al cronograma que se apruebe con acto resolut¡vo.

ARTÍcUto 24".. CAPACITACTóN

Será un proceso orientado a desarrollar capacidades y conocim¡entos necesarios para una
adecuada partic¡pación del conjunto de agentes participantes en las d¡st¡ntas fases del
proceso del Presupuesto Partic¡pat¡vo, a través de la realización de talleres de capacitac¡ón.
En ese sentido, el Equipo Técnico Munic¡pal establecerá actividades y/o programas de
capacitación de acuerdo a las necesidades del proceso.

CAPíTULO UI
FASE DE CONCERTACIóN

ARTÍcuLo 25o.. NATURALEZA DE tA coNcERTAcIóN

concertación entre la Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián y la sociedad clvil se lleva
a cabo a través de la interacción de los actores para la identificación de los principales
problemas y evaluar el interés social de las inversiones y/o proyectos de inversión y las
actividades presentadas, priorizando aquellos que contr¡buyan de forma más efectiva a la
solución de estos problemas, así como al desarrollo del D¡str¡to de San Sebastián .
espec¡almente de aquellos sectores más vulnerables y con mayor necesidad de servicios
básicos en el marco del PDLC.

Se realizará med¡ante talleres de trabajo y solo as¡st¡rán los agentes part¡cipantes
acreditados en representaclón de las organizaciones sociales de San Sebastián y los
representantes de la sociedad civil.

ARTICULO 260.- DESARROLLO DE LOS TALLERES DE

A cL
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La Municipalidad Distrital de San Sebastián presentará la Cartera de Inversiones y/o
Proyectos de Inversión en el Taller de Capacitación, D¡agnóstico y presentación de la Cartera
de Proyectos, en concordancia y alineado al Objetivo y Acción Estratégica del PDLC,
priorizada y aprobada con acto resolutivo.

La información contenida en la programación multianual de ¡nversiones or¡enta la fase de
concertación en el proceso del Presupuesto Part¡cipativo de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián. La responsabilidad por la formulación y evaluación de los proyectos será de la
Sub Gerencia de Formulación de Proyectos de Inversión Publica correspond¡ente. Está
prohibido el fracc¡onamiento y la duplicación de un proyecto de inversión, bajo
responsabilidad de la Sub Gerencia que formula y regiska la intervención en el Banco de
Invers¡ones.

- Capacitación y diagnóstico: La finalidad es el desarrollo de capacidades de los
agentes participantes sobre el proceso del Presupuesto Participativo y sus normas.
Asimismo, se presenta el diagnóstico del Distrito de San Sebastián, el objetivo y
acción estratégica del PDLC pr¡or¡zados para el proceso del presupuesto part¡cipatlvo.

- Presentación de la Cartera de Inversiones: El Equipo Técnico Municipal presenta la
cartera de inversiones que contiene inversiones y/o proyectos de inversión
articulados al objet¡vo y acción estratégica prior¡zada.

26.2. EVALUACIóN TÉCTT¡CA DE PROYECTOS DE INVERSIóN PARA LA
DECLARACIóI{ DE VIABILIDAD

El Equipo Técnico de la Municipalidad Distrital de San Sebastián realizará recepción,
evaluación, calificación y aprobación de los proyectos de inversión pública presentados para
la elaboración de la cartera los proyectos de inversión de acuerdo a la Matriz de Criter¡os de
priorización

El Equipo Técnico de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, determlna la aprobación
de los proyectos de inversión que se tomaran en cuenta

> Que los PI estén orientados al cierre de las principales brechas de ¡nfraestructura y/o
de acceso a servic¡os públlcos y a las prioridades de los objet¡vos estratégicos del
Plan Estratég¡co Instltucional (PEI) vigente.

/. Que los proyectos estén alineados a los servicios públicos definidos por la DGpMI-
MEF, anexo No2, clasificador de responsabilidad I del sistema nacional de
programacron multianual y gestión de inversio
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Se desarrollarán jornadas de información e identificación, para proponer acc¡ones a
¡mplementar para la priorización de resultados, proyectos de inversión y compromisos del
Estado y la sociedad c¡v¡|.

26.I, TALLER DE CAPACITACIóN, DIAGNóSTTCO Y PRESENTACIóN DE LA
CARTERA DE PROYECTOS:
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ARTICUTO 300.-
INSTITUCIONAL

Las inversiones y/o proyectos de inversión priorizados en el proceso del Presupuesto

Part¡cipativo 2024-2026 Éasado en Resultados en el Distrito de San Sebastián deberán ser

incorporados en el Presupuesto Institucional del año siguiente aprobado mediante Acuerdo

de Concejo.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por el Equipo

Técnico Municipal, dando cuenta a los representantes de la sociedad civll ante el Consejo

de Coordinación Local Distrital de San Sebastián'

SEGUNDO.- El cronograma y la información del Proceso del Presupuesto Participativo 2024-

2026 Basado en Resultados en el Distrito de San Sebastián serán publicados en el portal

institucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián

(http://www.munisansebast¡an.gob.pe ) y registrado en el aplicativo informático del

Min¡ster¡o de Economía y Finanzas.

TERCERA.- El Cronograma de Actividades del proceso del presupuesto partic¡pativo se

aprobara mediante Ordenanza Mun¡c¡pal y se publ¡cara en el potal institucional.

CUARTO,- La alcaldesa, med¡ante Decreto de Alcaldía, de ser necesario establecerá las

normas complementar¡as y/o modificatorias para el meior cumplimiento del presente

Reglamento.

QUINTO- Dejar sin efecto toda norma que se oponga a la presente Ordena

rT.¡cI.ÚEióX DE PROYECTOS EN EL PRESUPUESTO
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ANEXO NOl

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

1R

lF.

LUGARMARZO RESPONSABLESACTIVIDADES
L21 PREPARACION

GPP.MD SAN SEBASTIÁNGPPCONFORMACIóN DEL EQUIPO TÉCNICO PARA EL PPL

GPPIJTALLER DE TRABAJO ENTRE EL EQUIPO TÉCNICO, COMITÉ DE VIGILANCIA, Y

CONCUO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL.

CONCUO MUNICIPAL09APROBACION Y DIFUSION DE LA ORDENANZA

EQUIPO TÉCNICO GPP-N4D SAN SEBASTIAN10-15COMUNICACIóN E INVITACIÓN PARA EL PROCESO

GPP-N4D SAN SEBASNAN10-15
OFICINA DE

PARTICIPACIóN
CIUDADANA

IDENTIFICACION Y REGISTRO DE AGENTES PARTICIPATIVOS

2 CONCERTACIÓN Y FORMATIZACIÓN

,Ni§
AUDITORIO APU HUANACAURI

FACILITADOR
OFICINA DE

PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

2r

TALLER INFORMATIVO Y DE CAPACITACIÓN A LOS AGENTES PARTICIPANTES.
RENDICIÓN DE CUENTAS
ELECCIÓN DEL COMITÉ DE VIGILANCIA Y DEL CONCE]O DE COORDINACIÓN
LOCAL DISTRITAL. (9:OOam)\

FACILITAOOR AUOTTORIO APU HUANACAURI{ TALLERES DE TRABAJO

AUDITORIO APU HUANACAURI22 FACILTTADOR
,1:I [t-ltnoeotrtrurcIóruoecnrrrnlosoepnIon¡z¡c¡Ót.t,Ioe¡llrIclclÓl,,PRIORIZACION DE INVERSIONES Y/O PROYECTOS Y FORMALIZACION, ZONA

MARGEN DERECHA. (9:OOaM)

h AUDITORIO APU HUANACAURIFACILITADOR22
TALLER DE oer¡rulclórrl DE CRITERIoS DE pRroRrzActóN, IDENTIFIcAcIóN,
(pRIoRzeclóu DE INVERstoNES y/o pRoyEcros y ronulL¡zlc¡óru zona
hrncer IzeurERDA (3:oopm)

AUDITORIO APU HUANACAURIFACILITADOR

W
frnuen oe oerr¡¡rclót¡ DE cRrrERlos oe pnlonlzlcló¡¡, IDEMnFIcAcIóN,
TEORIZACION DE TNVERSTONES Y/O PROYECTOS Y FORMALIZACION
COMUNIDAOES CAMPESINAS (9:OOam)

AUDITORIO APU HUANACAURIFACILITADOR
TALLER DE DEFINICION DE CRITERIOS DE PRIORIZACION, IDENTIFICACION,
pR¡oR¡ztclót'l DE TNVERsToNES y/o pRoyEcros y ronuaL¡z¡c¡óru zo¡il
cr¡rtRo n¡srónrco (3:oopm)

3 COORDINACIONES ENTRE NIVELES DE GOBIERNO

GPP-MD SAN SEBASTIAN30INGRESO DE RESULTADOS AL PORTAL DEL APLICATIVO DEL MEF DEL
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

4 FORIYALIZACION

equrco rÉcrtco GPP-MD SAN SEBASTIAN31REGISTRO EN EL APLICANVO

09

GPP-MD sAN seglmÁ¡t

FACILTTADOR

E

\g



((

ANEXO NO2

CRTTERIOS DE PRIORIZACIóN

PUNTAJECRITERIOS CALIFICACION
SI

CONTINUA EN CALIFICACION
1.- El Proyecto de inversión se plantea en una zona
con saneam¡ento ñsico y legal, habilitación urbana

NO
CANCELATORIO

SI
03 Puntos

2.- El Proyecto de inversión se encuentra at¡neado y
contr¡buye al cierre de brecha planteado por la
OPMI, con respecto a su zona.

NO
0 Puntos

(,
o
l-ad
t¡J
F
d,
U

SI
OS Puntos

Inasistenc¡a Con asistenc¡a continua
1

asistencia
Ol Puntos

2
as¡stencias
02 Puntos

4,- Asistenc¡a de agentes partic¡pantes en el primer
y segundo taller. O Puntos

SI
03 Puntos

5.- Proyectos enmarcados en la Gest¡ón de R¡esgo
de desastres.

NO
O Puntos

6,- El Proyecto de inversión benef¡c¡a en forma
directa a poblaciones vulnerables y en cond¡ciones
de riesgo (niños, niñas, adolescentes, madres
adolescentes, personas con d¡scapacidad y adultos
mayores).

NO
0 Puntos

SI
02 Puntos

7.- Cant¡dad de poblac¡ón del lugar que será
benef¡c¡ada

... con el Proyecto de Inversión

Entre el
lo/o-
LOo/o

01 Punto

Entre el 11olo-
l5o/o

03 Puntos

Mayor al l5olo
OS Puntos

8.- lntervención de la Mun¡c¡pal¡dad Dlstrital de San
Sebastián en años anteriores.

SI
O punto

NO
03 puntos

,PUNTAJE TOTAL

NO
O Puntos

3,- El Proyecto de inversión guarda consistenc¡a con
el Plan de Desarrollo Local Concertado de la
Mun¡c¡palidad Distrital de San Sebastián.
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ANEXO NO3

FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPANTES DEL PRESUPUESÍO PARTICIPATWO BASADO EN RESULTADOS2024'2026

DISTRITAL sN BASTIANEDE SAAP DADLIuM NICI
TTADOSPAPA 224- 26020RESUoD NEBASATIVOARTICTPPREL Us UP ESTODNTES ER DSTRO PE ARTÍCIEGI

TALLER:
LUGAR:
FECHA: FIRMAORGANIZACI NALA UE REPRESENTADNINo NOMBRES Y APELLIDOS

2

8

9

A C LD/

1

ry
S!rc,r N
¿Fü"'
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ANEXO NO4

FICHA DE INSCRIPCTóN PARA EL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2024'2026

A.- rNFoRMAcrón oel lcrntr PARTTCTPANTE

B.. INFORMACIóN DE LA ORGANTZACIóN

\\

ITEM I ZONA

1. NOMBRES Y APELLIDOS:

I eel{enO: UASCUUNO ( )

3, ESTADO C¡VIL

4. DOCUMENTO DE IDENTIDAD

DAD (EN
rños¡5. FECHA DE NACIMIENTO

6. GRADO DE ITSTRUCCIO :

z. pnor¡sró¡:

e. o¡n¡cc¡ótt DoMtcrl¡ARra:

9. coRREo ELEcrnón¡co:

sEcToR /CENTRO POBLADO DOÍ{DE VIVE

o¡nrcc¡ót ExAcrA (1R., cALLE, Av., PASAJE, Mz., ucv, LorE¡ u
OTRO

SUPLENTETITULARcono¡c¡ó¡ DEL REPRESENTANTE:

I @@II

1. Trpo DE oRcA¡r¡zlc¡ót o ¡nsrrruc¡ón QUE REPRESENTA

2. NOMBRE DE LA ORGANIZACION

3. cARGo DEL REpRESENTAI{TE EN LA oRGAI{¡zlc¡ó¡ o ¡¡rsrrruc¡ó¡

4. PERTENECE AL COMITE DE VIGILANCIA: NOSI

s. PERTENECE AL CO¡{CE,O DE COORDINACION LOCAL DISTRTTAL: SI I{O

5. PERTEI{ECE AL EQUIPO TECNICO: NOSI

28

c¡rs

:ri

FEMENINOO

DIA

//o
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